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IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD No. 1100131100032021 00183 

 

 

En atención al escrito que antecede, se DISPONE:  

 

EMPLAZAR a la señora IVETH DAYANA MORENO MELO en 

representación de su Hija SHAIRA SOFÍA SÁNCHEZ MORENO. en 

cumplimiento del artículo 87 del C.G.P. y en la forma dispuesta en el 

art.108 ídem. Efectúese la publicación conforme lo establece el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 61 HOY 20 DE OCTUBRE DE 2022 
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